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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE IOS MUTES, JUEVES Y SAB1BOS.

ARTÍCELO d e o f ic io Núm. 509.

Núm. 507.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 1 

DE LAS BALEARES.

Reemplazos.—Los señores alcaldes 
de la provincia, fuerza de la Guardia 
civil y de orden público y demas de
pendientes de mi autoridad, procu
rarán la busca y captura del prófugo 
(lela 3.a reserva de 1874, Gabriel Vi
vó y Canet, datura! de Ciudadela de 
Menorca, perteneciente al cupo de la 
misma ciudad y fugado de la cárcel 
de Llummayor el día 13 del corriente 
mes, poniéddole á mi disposición, i 
caso de que sea habido. I

Dentro el término de diez dias me I 
darán aviso del resultado de sus inda- 
gacioncs.

Palma 13 setiembre de 1876.—Fe- i 
Upe Puigdorfila.

Núm. 508.
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i ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos del consumo que d continuación se expresan duran
te el mes de agosto último:
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Sección de Fomento.—Agricultura.— ¡ 
En la Gaceta correspondiente al dia 12 I 
del actual se halla inserta la Real orden j 
siguiente:

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Conformándose con lo pro-

PIIF.RT OS

GRANOS.
■—* ■ •—

Arroz.

CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada. Cen
teno.

Maiz. Garban
zos.

Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero. Vaca. Tocino. De 
trigo.

De 
cebada.

cabeza de partido. HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS

Ps. Cs. Pi. Cs. Ps. C». P». Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pt. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ibiza.............. 23’15 16’21 » » » * 0’52 1’25 . 0’44 0’80 1’05 » 1’62 » »

Inca............... 22’70 12’80 » » 0’35 0'58 1’18 0’20 0’32 1’09 » » 0’05 »

iMahon........... 29’55 15’89 16’22 0’33 0’50 1’55 0’37 0’75 1’25 0’37 1’67 0’07 0’06

Manacor........ 20’26 11’05 » » 0’40 0’43 1’75 0’13 0’48 0’95 0’90 » 0’03 0’05

Palma........... 30’05 14’25 » 0’70 0’61 1’57 0’50 0’62 1’75 1’87 1’87 0’04 0’05

To t a l e s . .. 125’71 70’20 » 16’22 1’78 2’64 6’80 1’64 2’97 6’09 3’14 5’16 0’19 0’16
Precio medio ge

neral..........25’15 14’04 » 16’22 0’44
| 0'33

1’36 0’33 0'59 1’22 1’04 1’72 0’05 0 05
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Puesto por la comisión creada por Real 
órden de 12 de julio último para redac- 
lar los reglamentos de guardería rural y 
forestal en cumplimiento de lo que do- 
,ermina la ley de 7 del mismo mes, Su 
^gestad el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
a bien mandar que se adicionen á la 
pitilla y reglamento del cuerpo de la 
^urdia civil los artículos que á conti- 

Düacion se insertan, referentes á la de- 
Peodencia que debe haber entre la fuer
Za del mencionado cuerpo encargada de 
Prestar dicho servicio y este Ministerio.

Real orden lo digo á V. 1. para su 
Conocimiento y demas efectos. Dios

HECTOLITRO.

Pesetas Cents. LOCALIDAD.

(Precio máximo. . . 30‘05 Palma. '
Tr ig o ....<

(Idem mínimo. . . . 20‘26 Manacor.

(Precio máximo. . . 16‘21 Ibiza.
Ce b a d a . J

(Idem mínimo. . . . iros Manacor.

Palma 12 de setiembre de -1876.—El jefe de la Administración provincial de Fomento, Luis Rubio. —V.0 B. 
— El Gobernador, Felipe Puigdorfila.

Del Ministerio de 1?* Guerra lo a d ic ió n  a l  r e g l a me n t o pa r a  e l  s e r -

.00

lonocimiento y demas efectos. Dios tocante á su organización, personal dis- , v ic io d e l a  g u a r d ia  c iv il  c o n  o b je t o  
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 ciplina, material y percibo de sus ha- "

agoslo de 1876.—C. Toreno.—Señor
^•'ector general de Agricultura, ludus- 
ria y Comercio.

El art. 3.° del reglamento para el ser- 
icio de la Goardfa civil, aprobado por 

Jeal decreto de 2 de agosto de 1852, 
Mueda adicionado en la forma siguiente:

*Art. 3.° La Guardia civil depende:

beres.
2 .° Del Ministerio de la Goberna

ción en cnanto á su servicio y acuartela
miento.

3 .° Del Mimsteno de Fomento en lo 
relativo al servicio de guardería rural 
y forestal.»

DE QUE ESTA FUERZA SE DEDIQUE AL DE 
GUARDERIA RURAL.

CAPÍTULO VIII.

Art. 70. Aumentada la Guardia ci
vil para dedicarse á la guardería rural 
en las provincias, cesarán en las mismas 
todos los cuerpos é individuos destina
dos en la actualidad á la guardería ru-

ral, ya sean costeados por el Estado, por 
las provincias ó por los pueblos. Se ex
ceptúan los empleados periciales del Mi
nisterio de Fomento, los cuales subsis
tirán en la forma mas conveniente pa
ra la conservación y mejora de los 
montes.

Ari. 71. La Guardia civil que preste 
el servicio por los campos, siempre que 
descnbra algún daño ó inlrusicn en las 
propiedades ó cualquier otro delito ó fal-
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ta, procurará detener al delicuente, asi 
como seguir ó descubrir las huellas ó in
dicios del hecho que deba perseguirse 
antes que puedan destruirse ó alterarse, 
ocupando los objetos materiales que 
sean considerados como cuerpo ael de
lito.

Art. 72. Cuando hubiese algún da
ño cuya continuación pueda impedirse, 
como incendio, distracción de aguas, in- 
vacion de ganado en propiedad vedada 
ü otros accidentes, cuidará la Guardia ci
vil, con la puntualidod que el caso re
quiere, de atajar el daño, obligando á 
que le presten su cooperación, no solo 
los guardias particulares inmediatos ú 
otros empleados rurales ó forestales de 
cualquier clase que tengan carácter pú
blico si los hubiere, sino también los 
mismo dañadores.

Art. 73. La Guardia civil, según la 
urgencia de las circunstancias, formará 
siempre el correspondiente sumario ó 
parte detallado de los delitos ó faltas que 
descubra, elevándolo indispensablemen
te á la autoridad correspondiente con la 
entrega de los dañadores ó sustractores 
si fueren habidos, ó al participarle la 
perpetración de dichas faltas ó delitos.

Art. 74. Cuando sean conocidos los 
dueños de los frutos ú otros objetos sus- 
traidos, le serán entregados por la Guar
dia civil, prévio el oportuno resguardo 
en que conste la obligación de devolver
los ó responder de su importe en caso ne
cesario.

Art. 75. Cuando no hubiere dueño 
conocido, se depositarán los objetos que 
expresa el articulo anterior en donde de
termine la autoridad local, y mientras 
tanto en la casa de un vecino honrado 
en la forma mas conveniente posible pa
ra impedir su deleriorio, dando conoci
miento de esta medida á la autoridad 
respectiva á fin de evitar la pérdida ó 
menoscabo de los efectos depositados es
pecialmente, si fueren frutos de fácil y 
pronta alteración. .

Art. 76. Cuando se encontraren ga
nados ú objetos de cualquiera clase ex
traviados, los entregará ó depositará la 
Guardia civil en la forma y con las pre
cauciones prescritas en el articulo ante
rior, valiéndose al efecto, si necesario 
fuere, de la cooperación de los guardas 
particulares ó de los colonos circunve
cinos.

Art. 77. Las personas que por cual
quier concepto fueren detenidas, y las 
informaciones, sumarias ó los parles de
tallados de los hechos que aparezcan pu
nibles, se entregarán al alcalde del distri
to municipal mas inmediato, quien cui
dará de practicar lo que corresponda.

Art. 78. La Guardia civil en su ser
vicio de los campos, al extender los par
tes que dieren de faltas ó delitos come- 
metidos, expresará con toda exactitud las 
circunstancias siguientes:

1 .a El dia, hora, sitio y manera que 
el hecho fué ejecutado.

2 .a El nombre, apellido y vecindad 
de los presuntos autores y sus cómpli
ces, siempre que sean conocidos.

3 .a El nombre, apellido y vecindad 
de los testigos presenciales, si los hu
biere, y los de la persona contra cuya 
seguridad ó propiedad se hubiese aten
tado.

4 .a Los objetos aprehendidos al que 
cometió la falta ó delito.

5 .a' Todos los indicios, vestigios y 
circunstancias que puedan contribuir á 
aclarar el hecho ó constituyan una prue
ba del mismo.

Art. 79. La Guardia civil, en el ser
vicio á que se refiere el artículo anterior,

' dará cuenta:
1 .° De todo delito ó falta contra la 

seguridad personal ó contra la propie
dad.

2 .° De todo acto por el cual, aunque 
no se hubiese causado daño á la propie
dad rural, se hubiese atentado á los de
rechos del propietario, bien sea inva
diéndolas, bien tomando ó disponiendo 
de alguna cosa, cualquiera que ella sea, 
comprendida en las heredades ajenas, 
sin permiso de su dueño.

3 .° De toda infracción del Código pe
nal, délos reglamentos ó bandos de po
licía rural, de las leyes y ordenanzas de 
caza y pesca, de las de montes y plantíos, 
de las de aguas y de las relativas á la po
licía de los caminos generales, provincia
les y municipales.

Art. 80. La Gnardia civil dará cono
cimiento á las Autoridades respectivas:

1 .° De todo lo que pueda contribuir 
ála averiguación de delitos cuyos vesti
gios ó indicios encuentren en el curso de 
su servicio, y en general á la policía ju
dicial.

2 .° De cualquiera enfermedad conta
giosa que a perezca en los ganados, ad vir
tiéndolo sin demora á los dueños ó ma
yorales de los demás que se hallen á la 
inmediación, disponiendo á la vez lo ne
cesario para el aislamiento de las ceses ó 
rebaños contagiados.

3 .° De la aparición ó proximidad de 
la langosta, dejando señalado cuidadosa
mente el punto en que posare para ao
va r¿.

4 .° De cualquier incendio de edifi
cios, míeses ó arbolados.

5 .° De todo acontecimiento que re
clame la intervención de las Autoridades.

Art. 81. La Guardia civil prestará au
xilio y protección, según lo permitan las 
condiciones do su instituto, á los propie
tarios y colonos que lo necesitaren, y en 
general á toda la población rural.

Art. 82. Los propietarios rurales 
pueden, si lo creen conveniente, nombrar 
guardas particulares para la custodia es
pecial de sus propiedades y de sus cose
chas ó frutos. Estos guardas serán con
siderados como simples criados ó colo
nos, y la Guardia civil les prestará la pro
tección y auxilio que en general ha de 
dar por su instituto á toda la población 
rural. No podrán usar los guardas parti
culares de distintivo que los confunda 
con los de los guardas jurados ni con 
otros funcionarios que tengan carácter 
público.

Art. 83. Los propietarios, colonos ó 
arrendatarios rurales pueden nombrar 
también, si lo creen necesario, guardas 
particulares jurados.

Art. 84. Para desempeñar las fun
ciones de guarda particular jurado se ne
cesitará:

l .° Que el guarda sea propuesto al 
Alcalde del pueblo en que radiquen las 
propiedades que ha de custodiar.

2 .° Que el propuesto goce de buena 
opinión y fama, y no haya sido nunca 
procesado, ó que habiéndolo sido hubie
ra recaido sentencia absolutoria con to
dos los pronunciamientos favorables.

3 .° Que no haya sido despedido del 
cargo de guarda municipal ni privado 
del de guarda particular jurado por cual
quiera de las causas siguientes:

Por no haber hecho las denuncias que 
debía.

Por haber hecho denuncia falsa.
Por no darlos partes prevenidos.
Por recibir gratificación ó regalo de 

cualquier especie.
Por exigir multas ó cometer cualquie

ra otra exacción. 

Por faltar al respeto á las Autoridades 
ó desobedecer indebidamente sus órde
nes.

Por no prestar la protección que de- 
bian á las personas ó propiedades ata
cadas.

Por algún otro actoú omisión que in
fiera nota desfavorable en su moralidad.

4 .° Que ánles de verificar el nombra
miento reciba el Alcalde los informes del 
Cura párroco en cuya feligresía esté ave
cindado el candidato y Jefe de la Coman
dancia de la Guardia civil á cuya provin
cia pertenezcan las propiedades que han 
de ser custodiadas, y que estos informes 
se unan precisamente al expediente de 
nombramiento.

5 .° Que el nombrado preste jura
mento en manos del Alcalde y á presen
cia del Secretario del Ayuntamiento de 
desempeñar fielmente su cargo.

6 .° Que el Alcalde le expida un Ulu
lo en que, no solamente conste el jura
mento prestado, sino también el nom
bre, apellidos, naturaleza, vecindad, 
edad, estatura y demás señas personales 
del individuo. De este titulo se dará co
pia al Comandante de la Guardia civil. 
No se exigirá retribución alguna á l.os 
propietarios, ni á los guardas jurados 
por la expedición de títulos ni por las 
diligencias que estos ocasionen.

Art. 85. Cuando los propuestos ca
rezcan de algunos de los requisitos seña
lados en el articulo anterior, el Alcalde 
se negará á extender el nombramiento.

, Art. 86. Cuando el propietario con
sidere infundada la negativa del Alcalde 
para hacer el nombramiento, podrá re
currir al Gobernador de la provincia.

Art. 87. El distintivo de los guardas 
jurados será una bandolera de cuero con 
placa de latón que tendrá esta inscrip
ción: Guarda jurado; expresando el 
nombre del propietario. Tanto este dis
tintivo como las armas y municiones se
rán costeadas por el guarda ó propieta
rio, según su particular convenio.

Art. 88. La Guardia civil llevará un 
registro de los guardas particulares jura
dos que se nombren por el Alcalde, y 
de los delitos, faltas ó infracciones que 
cometieren, á fin de que estos datos pue
dan producir los efectos oportunos en los 
ulteriones informes que se ofrecieren.

Art. 89, Si los guardas jurados co
metieren algún delito ó falta, serán de
nunciados por la Guardia civil á la Auto
ridad ó Tribunal competente.

Art. 90. Las simples infracciones de 
los guardas jurados en el cumplimiento 
de su deber serán denunciadas por la 
Guardia civil al Alcalde que expidió el 
nombramiento y al propietario que hizo 
la propuesta para el mismo.

Art. 91. Los guardas llevarán siem
pre consigo el distintivo y armas de su 
uso y el titulo dé su nombramiento.

Art. 92. Los guardas jurados dirigi
rán sus denuncias á la Autoridad más 
inmediata, según la calidad de las infrac
ciones, y al mismo tiempo darán pun
tual aviso al Jefe do la Guardia civil.

Art. 93. Los Alcaldes remitirán es
tados mensuales á los Gobernadores de 
todas las denuncias ó infracciones que 
se hagan constar por la Guardia civil y 
los guardas jurados.

Art. 94. Los guardas jurados de
nunciarán en cuanto les sea posible, en 
la forma prescrita en el art. 73, lodos los 
hechos á que se refiere el art. 79, y da
rán conocimiento á los Alcaldes respec
tivos y álos Jefes de la Guardia civil ó á 
la pareja de guardias más inmediata de 
todo lo prevenido en el art. 80.

Art. 95. Las caballerías, ganados y

efectos de cualquiera clase que los gUar 
das jurados encontraren perdidos ó aban 
donados los entregarán á los Alcaldes ó  
los depositarán en las casas rurales dP 
los propietarios á quienes sirven, dando 
inmediatamente conocimiento al Alcalde 
si no se hallare distante, y á las parejas 
de la Guardia civil más inmediatas.

Art. 96. Cuando los guardas jurado- 
aprehendieren algún presunto deliní 
cuente, lo entregarán sin demora ála 
Guardia civil del punto más inmediato.

Art. 97. Si el guarda jurado encon
trase frutos ú otros objetos sustraídos ' 
los devolverá á las casas rurales de sus 
dueños, en donde quedarán depositados 
para los reconocimientos ó aprecios pe- i 
riciales que se decretaren; poro ánles de 
separarlos del silio en que los hubieren 
hallado, procurarán que sean reconoci
dos y descritos por la pareja de Guardia 
civil más inmediata en el cuaderno de 
registro de la misma.

Art. 98. Cuando los guardas jurados 
aprehendieren á un infractor cuya falta 
sea evidentemente menor que el perjui
cio que se le causara con llevarle deteni
do, podrán dejarle en libertad, tomando 
precisamente nota exacta por medio de 
la pareja déla Guardia civil más próxi
ma de su nombre y apellido, naturaleza, 
vecindad, estado, señas personales y 
punto á donde se dirige á fin de que se 
pueda exigir siempre la responsabilidad 
de su falta al infractor.

Art. 99. Otro tanto podrá hacer en 
casos análogos la Guardia civil.
, Arl. ¡00. Los guardas jurados si 
hacer las denuncias expresarán con exac
titud todo lo que se previene en el arti
culo 78.

Art. 101. La ratificación bajo jura
mento de los guardas jurados en las de
nuncias hechas por los mismos hará fé, 
salvo la prueba en contrario, cuando con 
arreglo al Código penal no merezca el 
hecho denunciado más calificación que 
la de falla.

Art. 102, Los guardas jurados pro
tegerán como la Guardia civil á los que 
en su persona ó en su propiedad fueren 
atacados ó se vieren expuestos á serlo. 
Asimismo están obligados á prestar ála 
Guardia civil la cooperación que esta les 
pida, según lo dispuesto en el art. 72, y 
demás prescripciones del reglamento. 

, Art. 103. Serán denunciados por la 
Guardia civil al Alcalde y al propietario 
del terreno los guardas jurados del mis
mo que cometan las faltas señaladas en 
la re¿Li 3.a del art. 84 á fin de que cesen 
en el desempeño de sus funciones y pue
da proponer el dueño su reemplazo si así 
le conviniese.

Art. 104. El Alcalde, en virtud del 
parte que reciba de la Guardia civil, re
cogerá y anulará el título de nombra
miento del guarda expulsado, uniéndole 
á su respectivo expediente, y haciendo 
anotar esta disposición en el registro de 
la Guardia civil.

Art. 105. La pena señalada eu el 
articulo precedente no impedirá la apli
cación de las demás que puedan corres
ponder con arreglo al Código penal y de
más disposiciones vigentes. ,

Art. 106. Cuando la guardia civil ó 
los guardas jurados sorprendan á un 
pastor, rabadan ó conductor do cualquier 
clase de ganado cometiendo alguna in
fracción, al verificarla cuidarán de que 
el ganado no quede abandonado, bien 
dilatando la aprehensión de li persona 
si esto no ofreciese peligro, bien condu
ciendo las reses hasta el redil más inme
diato en que puedan ser custodiadas, 
biou dando noticia á los dueños para quó
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proceden á su seguridad si por las cer* 
canias de los mismos fuese posible, bien 
dejando encomendada dicha vigilancia á 
Otro de los encargados de ella si fuesen 
varios y uno solo el delicuente, bien úl- 
¡iniamenle por cualquiera otro medio le- 
oílimo y eficaz que su celo le sugiera y 
[os circunstaneias de cada caso aconse
jen.

Art. 107. Cuando los detenidos fue
ron regantes de terrenos, peones ó capa
taces de montes ó mozos de labranza con 
yuntas, caballerías sueltas ó instrumen 
tos de labor, adoptarán análogas precau
ciones á la del artículo anterior.

Art. 108. En caso de incendio, 
inundación y otros de preciso é instantá
neo remedio, la Guardia civil y los guar
das jurados, además del recíproco auxi
lio que han de prestarse siempre unos á 
otros, podrán reclamar y deberán obte
ner la cooperación de todos los vecinos 
y transeúntes capaces para prestársela.

Art. i 09. La Guardia civil podrá 
exigir de los guardas particulares, em
pleados de montes, habitantes y tran
seúntes de los campos las noticias que 
hubieren menester de las veredas y sen
deros, y cuantas considere necesarias 
para la custodia de los campos y montes 
y para la persecución de los delitos.

Art. LIO. La Guardia civil no reco
nocerá como autorizados por el dueño 
de una finca rústica, de cualquiera clase 
que sea, á los rebuscadores de sus fru
tos, y después de recolectados, sino 
cuando llevaren consigo un permiso es
crito, fi'mido por dicho dueño ó de 
quien legítimamente le represento, y 
con el sello también del Jefe del puesto 
respectivo de la Guardia civil.

Igual permiso y con iguales condicio- 
oes habrán menester para ser respetados 
por la Guardia civil los conductores de 
los frutos, leños, maderas y otros pro
ductos cualquiera de las fincas respecti
vas, y los taladores, podadores, recolec- 
loresy aprovechadores en general, siem- 

| pre que no sean conocidos por la Guar
dia civil como dependientes ó rcpresen-

I hules de los dueños.
. Art. 1LL Desde el dia en que la 

Guardia civil de cada provincia preste 
P°rcompleto el servicio rural y forestal, 
todos los empleados de montes del Esta- 
w se dedicarán exclusivamente á las 
Aeraciones de cultivo y de policía fores- 

I tal, cesando desde el mismo dia los que 
no tuviesen más obligaciones que la me
ra Custodia de ios montes.
^tcion al capitulo IU de la Cartilla del 

civil, aprobada por Real orden 
de 29 de julio de 1832.

^t. Lí. Con la mayor frecuencia 
Í^eticará el guardia civil reconocimicn- 

08 en los montes públicos, y tomará 
°(a exacta de los árboles que por cual- 

-lller accidente se hallen caidos, rotos ó
Pasiínd°la inmediatamente 

Alcalde del término y á los Ingenieros 
efes del distrito.
^yt. 15. El Ingeniero de Montes Je- 

üel distrito pondrá por escrito en co- 
A*U)ienio del primer Jefe de la guardia 
J1 de cada Comandancia los aprovecha- 
Le[ll30s aProbados en el plan anual ó los 
LfSe concedan por expediente iniciado 
i^^lo, debiendo dar dicho Jefe en su 
Lr as instrucciones convenientes á la 
Í0 Zíi encargada de la custodia de los 

para el debido cumplimiento.
I* id. La Guardia civil acompaña- 

servicio Qtie haga la 
'lid?ii ,os aprovechamientos que se 

e llevar á cabo en los montes, con 
Jeto de enterarse de la extensión, 

cantidad y calidad de los productos, ano
tándolos en su registro, dando cuenta 
los Jefes de puesto cada 15 dias al pri
mer Jefe de la Comandancia del estado 
en que se encuentren dichos aprovecha
mientos, así como de los daños que no
taren en los montes, de cuya comunica
ción dará traslado dicho Jefe al Ingenie
ro de Montes del distrito.

Art. 17. No permitirá el guardia ci
vil la extracción de piedras, arena, tier 
ra, árboles, matas, juncos, yerbas, hojas 
verdes ó secas, estiércoles ó abono que 
haya en terreno de los montes, ni h de 
bellotas, pina ó piñón y demás frutos, 
leñas, carbones y maderas, sin que se 
presente la competente autorización por 
escrito para hacerlo. A cualquiera perso
na que hallare dentro de los montes con 
azadas do peto, hachas, sierra ú otros 
utensilios de arranque ó corte, y no tu
viera permiso para ello, la obligará á 
salir de los mismos sin separarse de los 
caminos y veredas. Igual precaución to
mará con los dueños de los carruajes, 
animales de tiro, de carga ó de monta 
que encontrare en los bosques fuera de 
las vias ó*carriles ordinarios sin objeto 
legal que á ello les autorice.

Art. 18. Impedirá asi mismo el guar
dia civil que sin el competente permiso 
escrito se hagan cortes de madera y le
ña, rozas, descepes, carboneos, descor
ches y descorlezos, arranques de leas de 
los pinos, sangrías y resinaciones; y aun 
cuando se presenten la autorización ai 
efecto, no tolerará que desde la puesta 
hasta la salida del sol se verifiquen en los 
montes los cortes ni se extraigan los 
productos.

Art. 19. Impedirá también que en
tren á pastar mayor número de cabezas 
ó de distinta especie que para el que es
té autorizado el dueño del ganado, y en 
ningún caso permitirá que en los mon
tes ó cuarteles declarados tallares ó que 
hayan sufrido algún incendio pasten ga
nados de cualquier clase que sean.

Art. 20. El guardia civil vigilará 
con más esmero y frecuencia los puntos 
de estancia y tránsito de los pastores, 
hacheros, aserradores, segadores y de
más que pasen por los montes, trabajen 
y permanezcan en ellos, muy particular
mente en las estaciones de verano y oto
ño en que son más frecuentes los incen
dios.

Art. 21. Cuidará de que no se esta
blezcan dentro de los montes públicos, oi 
á ménos distancia de 800 metros (sobre 
1.000 varas de sus límites), ningún hor
no de cal, yeso, ladrillo ó tejas, encerra
deras ó parideras de -ganado, chozas ó 
cabañas, sin que haya recaído Real or
den al efecto, y sin el competente per
miso, y á ménos de 1.600 metros (sobre 
2.000 varas de sus límites) talleres para 
labrar madera ni almacenes. Están ex
ceptuadas de esta disposición las casas 
y artefactos que formen parle ó estén en 
el término del vecindario del pueblo in
mediato, aunque se hallen dentro de las 
distancias señaladas.

_ Art. 22. Está autorizado el guardia 
civil, yendo en pareja, para visitar y ha
cer lodo género de registros ó pesquisas 
en las casas, talleres y demás artefactos 
que se hubiesen permitido establecer 
dentro de los límites referidos en el artí
culo anterior.

Art. 23. Cuidará que no se lleve ó 
encienda fuego, asi dentro de los montes 
como en los alrededores, á ménos dis
tancia de 180 metros (sobre 200 varas 
de sus límites), ni se lo permitirá á los i 
mismos rematantes ó adjudicaldrios de ’ 
su aprovechamiento, ni á los factores ú 

operarios fuera de las chozas y talleres y 
con las precauciones que les están pres
critas, exceptuando á los que presenten 
licencia especial para ello.

Art. 24-. No permitirá que se ejecu
te quema alguna de rastrojos ó monte con 
el objeto de preparar ó abonar el terreno 
de propiedad particular ni otro alguno 
cuando no disten de los montes públicos 
180 metros, así como los aprovechamien
tos de roza y hormiguero, á ménos que 
no se halle debidamente autorizado.

Art. 25. En el caso de que se de
clare un incendio en los montes públi
cos, la Guardia civil auxiliará al Inge
niero ó empleado facultativo que haga 
sus veces en la dirección de las opera
ciones necesarias para apagarlo.

Art. 26. Los montes que hayan su
frido un incendio quedan por solo este 
hecho rigorosamente acotados para toda 
clase de aprovechamientos, y por lo tan
to no consentirá el guardia civil, sin or
den escrita extendida por el Ingeniero 
Jefe de la provincia, el menor disfrute 
en aquellos.

Art. 27. El guardia civil asistirá á 
las operaciones do los deslindes y amo
jonamientos que se practiquen en los 
montes por los Ingenieros ó empleados 
facultativos, y so enterará de los verda
deros limites de aquellas fincas y de los 
de las particulares colindantes, debiendo 
evitar que se levanten ó muevan los hi
tos, y poniendo en conocimiento del In
geniero por conduelo de sus Jefes y del 
Alcalde del término cualquiera innova
ción que hubiera advertido en aquellos. 
Del mismo modo dará parte cuando en 
los montes se encuentre alguna rotura
ción no autorizada, suspendiendo su 
continuación en el acto.

Art. 28. El guardia civil detendrá y 
conducirá ante la Autoridad local que 
corresponda á lodo individuo que hubie
re cogido en fragante delito ó contraven
ción de Ordenanza.

Art. 29. Hallándose al frente del 
servicio facultativo forestal de la provin
cia los Ingenieros de Montes, la Guardia 
civil prestará el auxilio que eslos recla
men para el mejor desempeño de su co
misión, debiendo verificarlo aquellos in
dividuos que presten sus servicios den
tro de los montes ó del rádio en que 
aquella ha de tener lugar, y solo para el 
exclusivo objeto do este servicio espe
cial, como asimismo á los Ayudantes de 
Montes ú otros empleados facultativos en 
las operaciones peculiares de su institu
to, no pudiendo nunca salir con el expre
sado objeto el guardia civil fuera de la 
zona designada para su vigilancia.

t AGUAS.
Art. 30. El guardia civil vigilará 

por la conservación de los viveros y plan
tíos de los canales del Estado. v

Art. 31. Cuidará de que sin la auto
rización competen le no se hagan obras 
que alteren el curso de los rios ni que se 
vicien sus aguas arrojando materias no
civas.

Art. 32. Celará que no se ocasio
nen danos y perjuicios en las presas y 
cáuces de los molinos, fábricas y otros 
artefactos de propiedad- parlicnlar.

Art. 33. Impedirá los robos y dis
tracción de aguas en los riegos de interés 
privado, auxiliando á los propietarios 
que recurran á su amparo, y poniendo 
al contraventor á disposición de la Auto
ridad local del término.

VIAS FÉRREAS.
Art. 34. Vigilirán los guardias civi

les p.ra que no se ejecuten en las líneas 
férreas de su demarcación, ni en sus 
obras accesorias, acto alguno que pueda

O 
comprometer la seguridad ó conserva
ción de la misma línea y telégrafo, dete
niendo siempre que le fuera posible á 
los delicuentes ó presuntos autores, po
niéndolos á disposición de la Autoridad 
ó Tribunal competente.

Art. 35. Asimismo no permitirá que 
penetien en la vía ni en los taludes y 
desmontes, ni repasen la línea divisoria 
délas propiedades contiguas personas 
extrañas al servicio de dicha línea a<í 
como reses ni ganado de cualquier clase 
lomando inmediatamente las disposicio
nes necesarias para hacer cesar el riesgo 
de la permanencia en tales sitios, ya
ciendo luego las oportunas denuncias á 
la Autoridad á quien corresponda.

Art. 36. También deberán acudir 
los guardias civiles á prestar sus auxi
lios á los viajeros y á guardar las mer
cancías cuando notaren haber sufrido 
accidente de cualquier clase un tren en 
marcha, auxiliando también, en cuanto 
M cumplimiento de este deber, á los Ins
pectores facultativos del Gobierno si al
guno se hallase en el sitio del accidente.

Art. 37. Siempre que el servicio lo 
permita, se hallarán ios guardias en los 
pasos de nivel á las horas que lo verifi
can los Irenes para evitar cualquier ac
cidente. Si no estuviere cerrada la bar
rera ó el vigilante de la empresa no se 
hallase en su puesto, lo pondrá en cono
cimiento del Inspector del Gobierno y de 
la Autoridad competente.

TELÉGRAFOS. . '
Art. 38. Los guardias civiles auxi

liarán á los empleados de Telégrafos en 
la conservación y reparación de las ave
rías de las líneas telegráficas, é impedi
rán que en ella se ocasionen deteriores, 
poniendo todo en conocimiento de la 
Autoridad local, y presentándolos cau
santes del daño si fuesen habidos. Asi
mismo avisirán al Alcalde del término y 
Jefe de la estación más inmediata siem
pre que observen algún desperfecto en 
las lincas, expresando el sitio donde 
exista aquel.

Madrid 9 de agosto de 1876.—C. To- 
reno.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para su debida publici
dad.

Palma 16 agosto 1876.-—Felipe Puig- 
doriila.

Núm. 510.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

d e l a s  b a l e a r e s .

Sccrelana-.—Negociado de Loterías. 
—La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 5 de setiembre 
me dice lo siguiente:

, En los sorteos celebrados en este 
dia para adjudicar un premio de 625 
pesetas concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la 
pasada guerra civil y otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 
de setiembre de 1870 á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolu
tismo desdo 1 .°dc octubre de 1868, ha 
cabido en suerte el primero á doña 
Pilar Prats hija de D. José capitán del 
regimiento infantería de la Alguera 
muerto en el campo del honor.

, Lo que se publica cu c! Boletín ofi
cial para conocimiento del público.

Palma II setiembre 1876.—El jefe 
económico, Federico Ardanaz. • ;
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Núm. 511.

Sección administratiea.—Sello del 
Estado.—"La Dirección general de 
Rentas Estancadas, con fecha 30 de 
agosto último, dice á esta Adminis
tración económica lo siguiente:

«La Real orden de de marzo de 
4875 determinó los comerciantes, 
industriales y fabricantes que deben 
llevar sellado el libro diario de sus 
operaciones mercantiles, de cuya 
disposición dió á V. S. conocimiento 
este Centro directivo en circular fe
cha 10 del siguiente mes de abril; 
pero al publicar en la Gaceta la men
cionada Real orden, sin duda por un 
error material, se omitió el epígrafe 
«Fábricas que un motor de vapor 
muelen, ciernen y clasifican las ha
rinas,» por lo qué, algunos dueños 
de establecimientos de esta clase, cre
yéndose exceptuaos, han dejado de 
legalizar sus libros en la forma pre
venida.

En su vista, y para que no pueda 
alegarse ignorancia de la soberana 
disposición de que se trata, dispon
drá V. S. se haga saber por medio del 
Boletid oficial de esa provincia, que 
los dueños de fábricas que con motor 
de vapor muelen, ciernen y clasifi
can las harinas, comprendidos en el 
núm. 335, tarifa 3.a de la contribu
ción industrial de 20 de mayo de 
4873, están obligados al uso del sello , 
de comercio en el libro diario de sus 
operaciones, y al recargo del 50 por 
400 establecido en el decreto de 26 
de junio de 4874; cuidando esa Ad
ministración de dar conocimiento en 
particular á los interesados, para 
que en lo sucesivo no puedan en ma
nera alguna creerse exentos de esta 
obligación.»

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Director general 
del ramo se publica en el Boletín ofi 
cial de la provincia, para conoci
miento de las personas á quienes in
terese la presente resolución.

Palma 42 setiembre 4876.—El jefe 
económico, Federico Ardanaz.

Núm. 512.
a y u n t a mie n t o d e a r t a .

Anuncio.-No habiéndose presen
tado licitador en la primera subasta 
del arriendo de los derechos de con
sumos de este pueblo queda señala
do para la 2.a de 8 á 9 de la noche 
del dia 47 admitiéndose en ella pro
posiciones que cubran las dos terce
ras partes.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de aquellos á quienes 
interesa.

Arta 14 setiembre de 4876.—El al
calde, Lorenzo Nicolao.

Núm. 513.
JUNTA MUNICIPAL DE SOLLER.

El reparto general formado para 
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial de este 
pueblo y año económico de 1873 á 
74, estará espuesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, porespacio de 
ocho dias, que empezarán á contar 
en el de la inserción de este anuncio

en el Boletín oficial de la provincia.
Soller 42 setiembre 4876.—El al

calde, José Rollan. —P. A. de la J.— 
Juan Coll, secretario.

Núm. 514.
El reparto general formado para 

cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial de este 
pueblo y año económico de 4874 á 
75 estará espuesto al público á efec
tos de reclamación, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho dias, que empezarán en el de 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Soller 42 setiembre 1876.—El al
calde, José Bullan.—P. A. de laJ.— 
Juan Coll, secretario.

Núm. 515.
El reparto general formado para 

cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial de este 
pueblo y año económico de 4875 á 
76, estará espuesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho dias que empezarán en el 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Soller 12 setiembre 4876.—El al
calde, José Rufián.—P. A. de la J.— 
Juan Coll, secretario.

Núm. 516.
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

Debiendo procederse á la forma
ción del reparto para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y cuo
ta provincial del actual año econó
mico, y distribuidos á domicilio los 
estados de utilidades á que se refiere 
el art. 32 del reglamento de 20 de 
abril de 4870, se invita á todos los 
contribuyentes asi vecinos como fo
rasteros que no lo hayan recibido 
se sirvan recogerlo de la Secretaria 
de este Ayuntamiento, devolviéndolo 
cumplimentado dentro de ocho dias 
á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, advirtiéndoles que de 
no verificarlo quedarán sin derecho 
á reclamar de agravio conforme á 
lo prevenido en las disposiciones vi
gentes.

Algaida 12 setiembre de 1876.— 
El alcalde, Bernardo Pou.—P. A. del 
A. —Pedro R. Cardell, secretario.

Núm. 517.
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

Debiendo proceder á la formación 
del reparto para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y cuota pro
vincial respectivo al año económico 
de 1876 á 77, y distribuidos á domi
cilio los estados á que se refiere el 
art. 32 del reglamento de 20 de abril 
de 1870, se invita á todos los contri
buyentes asi vecinos como forasteros 
que no tengan recibido su respectivo 
se sirvan recogerlo de la Secretaría 
de este Ayuntamiento y devolverlo 
cumplimentado dentro de ocho dias 
á contar desde la inserción de este

Núm. 518.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Julio de 1876.
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Palma l.° de agosto de 1876.-—El Juez municipal suplente, Antonio Llora-
-

part.—-El Secretario ; Francisco Garau. IJUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .-
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De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Julio de 1876, 
clasificadas por sexo y estado civil de tos fallecidos.
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Palma l.° de agosto de 1876.—El Juez municipal suplente, Antonio Lloni- 
part.—El secretario, Francisco Garau.

anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; advertiéndoles que tic no 
verificarlo les parará el perjuicio de 
no poder reclamar de agravio, con
forme lo mandado en las instruccio 
nes vigentes.

Porreras 44 de setiembre de 1876. 
— El alcalde, Jaime Vaquer y Fulia- 
na.—P. A. de la J. M.—Antonio Sas
tre, secretario.

Núm. 519.
AYUNTAMIENTO DE SELVA.

El proyecto de nuevas alineaciones 
y rasantes, que ha formado el arqui
tecto provincial, de las calles Nues
tra Sra. de Lluch, del Orizonte, de la 
Vuelta, del Castillo y de la Franqueza 
del lugar de Cay mar i sufragáneo de 
esta villa, se hallará espuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento de la misma por espacio do 
veinte días, que empezarán á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, á 
efectos de reclamación.

Selva 44 de setiembre do 4876.— 
El teniente encargado déla Alcaldia, 
Juan Vallori.—P. A 1). A,—José Ar- 
mcngol, secretario.

Núm. 520.
CARABINEROS BEL REINO.

COMANDANCIA DE MALLORCA.

con 
do; 
Mig

1 
el a 
I8í

L). Antonio Horcasilas y Bcrmudez; 
ronel de ejército, teniente coronel 
cuerpo de carabineros del Reino y Prv 
mer jefe de los de la Comandand1 
de esta provincia .

Anuncio.—Hago saber: que habien* 
do acordado la Diputación proviD' 
cial de la de Burgos algunas recom
pensas para los heridos, inutilizados 
ó muertos en la última guerra civ*1 
felizmente terminada, asi como 
las viudas y huérfanos de aquella 
que sean naturales de la misma p1’^' 
vincia y hayan pertenecido á esb 
Cuerpo; los que se crean con doro' 
cho á algunas de dichas recompon 
sas, se presentarán cuanto antes o 
la oficina de esta Comandancia á i1 
de enterarles de los documentos i|0 
deben acompañar á sus solicitado ■ 
—Antonio Horcasitas.
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